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.«5 j Secretarios reciban esta 
lar en el sitio de cos- 
.uiente.

' nés estrecha responsabilí- 
-t ín , coleccionados orden a

. verificarse al final de cada

SECCION SEGUNDA

Núm. 4.092

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROV.. «G1A DE ZARAGOZA

Con esta fecha ha sido declarado ve
dado de caza la siguiente finca: 

, Término municipal: Valpalmas.
Propietario: Doña Orlóla Pérez Bu- 

rillo.
Partida: “Vanero”.
Extensión: 49 hectáreas.
Linderos: Norte, monte común; Sin-, 

Benito Gallego Laglera; Este, Diósco- 
ro Cuello Fontana, y Oeste, monte co
mún y F. Alastuey.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, habiendo quedado la ci
tada finca inscrita en el Registro espe
cial de Caza de este Gobierno Civil 
con el número 134.

Zaragoza, 26 de agosto de 1966.—-

El Gobernador civil, 
José González - Sama y García

. Núm. 4.093

Con esta fecha ha sido declarado ve
dado de caza la siguiente finca: ' .

Término municipal: Valpalmas.
Propietario: Doña Oriola Pérez Bu- 

rillo.
Partida: “Gallinero”.
Extensión: 250 hectáreas.
Linderos: Norte, Benito Gállego y 

monte, c^mún; Sur, monte común; Es
te, paso cabañal, y Oeste, .Edelmira Pé
rez.

Lo que se hace públic meral 
conocimiento, habiendo quedado la ci
tada finca inscrita en el Registro espe
cial de Caza de este Gobierno Civil 
con el número 132.

Zaragoza, 26 de agesto de 1966.—

• ’ El Gobenvador civil, 
José González • Sama y García

Núm. 4.094

Con esta fecha ha sido declarado ve
dado de caza la siguiente finca:

Término municipal: Valpalmas.
Propietario: Don Benito Gállego La

glera.
Partida: “Corral de Asso-Pardiuas”.
Extensión: 317 hectáreas.
Linderos: Norte, viuda de M. Aras- 

co; Sur hermanos Sánchez Arasco; Es
te, viuda de M. Arasco, y Oeste, Manuel 
y Gregorio Lasierra.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, habiendo quedado la ci
tada finca inscrita en el Registro espe
cial de Caza de este Gobierno Civil 
con el número 133.

Zaragoza, 26 de agosto de 1966.—

El Gobernador civil, 
José González ■ Sama y García

Núm. 4.095

Con esta fecha ha sido declarado ve
dado de caza la siguiente finca:

Término municipal: Valpalmas.
. Propietario: Don Benito Gállego La

glera.
Partida: “Vanero”.
Extensión: 178 hectáreas.

Linderos: Norte, viuda de Arasco; 
Sur, Dióscoro Cuello Fontana: Este, 
cabañera, monte común y F. Aseo, y 
Oeste, Constantino Beamonte y otros.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, habiendo quedado la ci
tada finca inscrita en el Registro espe
cial de Caza de este Gobierno Civil 
con el número 131.

Zaragoza. 26 de agosto de 1964.—

El Gobernador civil, 
José González - Sama y García

SECCION TERCERA

.. Núm. 4.078, . .

Bxcma. Diputación Provincial : 
de Zaragoza

Terminado el contrato de suministro 
de artículos de vestuario y ropas de ca
ma y mesa, adjudicadlo en su’ día al 
industrial de esta plaza don Angel Ipas 
Bagüés (“Comercial Candalija”), se ha 
solicitado por el mismo la devolución 
de la fianza cohstituida para responder 
del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales.

Lo que pai^a general conocimiento; 
se hace público por medio del presente 
anuncio, ádvirriéndose que durante, él 
plazo de quince días pueden presentar
se reclamaciones ...por quienes creyeren 
tener algún derecho exigible. al ' adju
dicatario por razón del contrato garan
tizado. "

Zaragoza, 31 de agosto de 1966.— 
El Presidente ejerciente, Antonio Bel- 
Irán. . . . .
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secesos quint a

Núm. 3.957

Alcaidía de Zaragoza

Habiendo solicitado “Tecnic . Graf” 
(taller) la instalación y funcionamien
to de taller de impresión en Vidal de 
Canellas, con 6 motores y potencia 
total de 7’25 CV.,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán ofdos los vecinos más inmediatos 
al lugar Je la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961. cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al .en que se 
publique este anuncio en-eF¿3Í|Mytin 
Oficial" de esta Pi’Ovincia.'^'^JJjL 

Lo que se anuncia ai público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de agosto de 1966.— 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 3.967

Habiendo solicitado don Mariano 
Leciñena Garicano la instalación y 
funcionamiento de taller de fabrica
ción de ballestas con 11 motores y 
potencia total de 2&*5 CV.,

Se abre información por término, 
de diez dias. durante los cuales s« 
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el di a siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oflciai" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de agosto de 1966.— 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 3.957

Habiendo solicitado don José-Luis 
Pérez Barrera ia instalación y fun
cionamiento de taller de carpintería 
en Domingo Ram, 35, con 4 motores 
y potencia total de 3 CV.,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre ds 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 

publique este anuncio en el “Boletín 
Oficia!" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de agosto de 1966.— 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 3.957

Habiendo solicitado don Alberto 
Martínez Medina la instalación y 
funcionamiento de taller de artes 
gráficas en Jaca, 20, con 4 motores 
y potencia total de 4 CV.,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 

tí! lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de agosto de 1966.— 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 3.967

Habiendo solicitado don Víctor Caz- 
carra Puértolas la instalación y fun
cionamiento de taller de tallado y 
engranajes en Lorenzo Pardo, 10, 
con 14 mo.ores y potencia toal de 
21’5 CV.,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia ai público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de agosto de 1966^— 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

• • •

Núm. 3.957

Habiendo solicitado don Francisco 
Calvo Iranzo la instalación y funcio
namiento de fábrica de calzado en 
Cylca, 2, con 8 motores y potencia 
total de 7 CV.,

Se abre información por término de 
diez dias, durante los cuales serán 
oidos los vecinos más inmediatos ai 
lugar de la instalación, conforme alo 
preceptuado en el articulo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cu
yo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publi
que este anuncio en el "Boletín Ofi
cial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de agosto de 1966.— 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 3.957

' Habiendo solicitado “Inmobiliaria 
I Cataluña y Aragón”, S. A., la insta

lación y funcionamiento de depósito 
fuel-oil en Ruiseñores, 14-16, con li
tros 25.000,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
2961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de agosto de 1966.— 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 3.967 '■

Habiendo solicitado don Miguel 
García Edo ja instalación y funciona
miento de lavandería mecánica en 
Pedro María Ric, con 6 motores y 
hasta 13 CV,,

Se ab»e información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de agosto de 1966.—* 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.
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SECCION SEXTA

Núm. 4.088
D A R O C A

A efectos de examen y reclamación, 
durante el plazo de quince días se en
cuentra de manifiesto en Secretaría el 
expediente de contribuciones especia
les por obras de pavimentación de ca
lles y plazas de esta ciudad.

Daroca, 1 de septiembre de 1966.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.066

LOR B E S

ie anuncia subasta para adjudicar 
el aprovechamiento de pastos en los 
montes de utilidad pública.

Montes 197, “Gabarri”; 198, “Anisal 
y Valbuena", y 199; “El iSacal’». Cabe
zas de ganado: Lanar: 700. Otros: 40. 
Tasación pesetas: 42.325.

Fianzas: Provisional, del 5 por 100 
del tipo de tasación, y definitiva, 
del 10 por 100 del importe del re
mate.

Plazo de presentación de plicas: 
Diez dias a partir del anuncio en el 
“Boletín Oficial” *e la provincia.

Apertura de plicas: A las once ho
ras del dia siguiente hábil al de la 
terminación del plazo de presenta
ción.

Modelo de proposición: Como en 
años anteriores.

Caso de quedar desierta esta subas
ta se celebrará una segunda el día 
quinto hábil siguiente al de la cele
bración de la primera.

Lorbés. JO de agosto de 1966_El 
Alcalde, Agustín Mendive.

Núm. 4.087

LORBES

Se anuncia subasta para adjudicar 
el aprovechamiento de pinos en el 
monte número 197, denominado “Ga- 
barri”. -

Partida: Rodal 4.
Número de pinos: 720.
Metros cúbicos: 277.
Leñas: 195 estéreos.
Tasación: 145.750 pesetas.
Especie: Pino silvestre.
Corteza calculada: 2o por 100.
Fianzas: Provisional, 5 por 100 del 

tipo de tasación, y definitiva, del 
10 por 100 del tipo del remate.

Plazo de presentación de plicas:

t Diez dias a partir del anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Apertura de plicas: En la Casa Con
sistorial, a las doce horas del pri
mer dia siguiente hábil al de la ter
minación del plazo de presentación 
de proposiciones.

Si quedase desierta por falta de li- 
citadores esta subasta se celebrará 
otra segunda en el mismo local, ta
sación y condiciones para el quinto 
dia hábil siguiente al de la celebra
ción de la primera.

Lorbés, 30 de agosto de 1966.— El 
Alcalde, Agustín Mendive.

Modelo de proposición

Don..., mayor de edad, con do
micilio en...... , provincia de........ ca- 
Ils de......, con documento nacional de 
identidad número....... y de profesión 
...... > ofrece por el aprovechamiento 
de pinos de la partida...... . del mon
te número...... , denominado......., la 
cantidad de...... pesetas, compra que 
efectuará con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado para esta su
basta, a cuyo cumplimiento se obli
ga. (Lugar, fecha y firma).

Núm. 4.084

M U R E R O

Durante loe plazos reglamentarios, y 
a efectos de reclamaciones que puedan 
presentarse, quedan expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento les documentos siguientes:

Padrón del arbitrio de urbana para 
1966.

Padrón del arbitrio de rústica para 
1966.

Padrón de la tasa de desagüe de ca
nalones para 1966.

Padrón ■ de la tasa de rodaje para 
1966.

Padrón de la tasa de tránsito de ani
males para 1966.

Ordenanza (modificada) de la tasa 
de rodaje. ■

Murero, 1 de septiembre de 1966.— 
El Alcalde, Florencio Guillen.

Múm. 4.065

PUEBLA DE ALBORTON

Subasta de pastos

Ejecutando acuerdo de este Ayun
tamiento, y de conformidad con el 
Plan general de aprovechamientos 
aprobado por la Subdirección del Pa
trimonio Forestal del Estado para el 
año 1966-67, de los montes consorcia-

dos a cargo del Servicio Hidrológico- 
Forcstal de Zaragoza, se saca a pú
blica subasta, conforme a las condi
ciones facultativas y económico-admi
nistrativas formadas al efecto en el 
correspondiente pliego de condicio
nes, que podrán examinarse en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, los 
siguientes aprovechamientos:

Monte: ‘Boalar y La Sierra”. Apro
vechamiento: Pastos lanar. Superfi
cie 3)0 hectáreas. Cabezas mes: 1.400. 
Tasación: 7.030 pesetas. Tasas: 1.120 
pesetas. Disfrute: 1 noviembre 1966 
al 31 de mayo de 1967.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Ayuntamiento, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien de
legue, asistido dej Secretario, que da
rá fe del acto.

El plazo de presentación de pro 
posiciones será de veinte días hábi
les siguientes al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia. La apertura de pli
cas será el dia siguiente hábil a la 
terminación de la presentación de 
pliegos, a las doce horas.

De quedar desierta se celebrará se
gunda subasta tres dias hábiles des
pués, en el mismo local, hora, con
diciones y tipo.

Puebla de Albortón, 29 de agosto 
de 1966.— El Alcalde, Angel Langa.

SECCiON $EPT I MA

áDMINiSTRSClOM DE JUSTICIA 

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 4XX77

CALATAYUD

Don José María Monteaguda Redi, 
Juez comarcal de Calatayud en 
funciones de Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido;
Hace saber: Que en ejecución de 

sentencia dictada en juicio ejecutiva 
instado por don José-Maria Barriga 
Benedi, contra don Abilio Serrana 
Modrego, se ha acordado sacar a pú 
blica subasta, por primera vez y tér 
mino de veinte días, los siguientes 
bienes que fueron embargados como 
propiedad del demandado:

Una máquina de escribir “Hispano 
Olivetti», “Estudio 44”, núm. 617867. 
Tasada en 4.000 pesetas.

Una máquina calculadora, de mesa, 
“Olivetti", número 258055. Tasada en 
5.000 pesetas.

Un campo secano a cereal y viña, 
en la partida de “Campeja”, de 63 
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áreas 20 centiáreas; linda: Norte, 
Florencio Roldan; Sur, Braulio Bene- 
di; Este, Félix Benedi y municipio; 
y Oeste, paso. Tasada en 12.000 pe
setas.

Campo regadío en el paraje “Na- 
buchos”, de 76 áreas 41 centiáreas; 
linda: Norte, tierras yermas; Sur, 
Segundo Marquina; Este, Vicente Se
rrano, y Oeste, Andrés Serrano. Ta
sada en 60.000 pesetas.

Dichas fincas se hallan en término 
municipal de Brea de Aragón.

El acto del remate tendrá lugar, en 
la sala-audiencia del Juzgado de pri
mera instancia de Calatayud, a las 
doce horas del di a lo de octubre 
próximo.

Advirtiéndose a los posibles licita- 
dores:

1.9 Los bienes salen a subasta por 
el precio de tasación expresado en 
cada uno y por lotes separados, no 
admitiéndose posturas que no cubran' 
las dos terceras partes del avalúo1, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

2.9 Que las fincas se sacan a su
basta a petición de la parte actora, 
sin haberse suplido los títulos de 
propiedad, no presentados por el de
mandado.

3.9 Que el adjudicatario debe acep
tar la subsistencia de las cargas an
teriores y preferentes, si las hubiere, 
subrogándose en la obligación de sa
tisfacerlas, sin que el precio del re
mate pueda destinarse a su extin
ción.

4.9 Para tomar parte en la subas
ta deberá consignarse previamente en 
la Mes-a del Juzgado, o en la Caja 
General de Depósitos, una cantidad, 
por lo me nos,? .igual al 10 por 100 dei 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
n^uáerárt admitidos.

5.9 Los bienes muebles se hallan 
en poder del demandado señor Se
rrano Modrego.
. Dado, en Calatayud a treinta de 

agosto de .mil novecientos sesenta, y 
sqis— El Juez de primera instancia, 
José Mafia Monteagudo.— El Secre
tario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.090

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal titular del Juzgado número 4 
de los de esta ciudad;
Hago saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cognición 
número 532 de 1965, promovido a ins
tancia d e “Cooperativa Industrial de 
Automóviles y Tractores de Zaragoza”, 
contra “Transportes Giménez”, he acor
dado sacar a la venta en primera pú
blica subasta y precio de valoración lo» 
siguientes bienes:

Un camión matrícula VI-5.862, en 
60.000 pesetas.

Para el acto de la subasta, que ten
drá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado municipal número 4 (sito en 
plaza del Pilar, número 2), se ha seña
lado el día 20 de septiembre, a las diez 
horas, previniéndose: Que para poder 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores exhibir documento nacional 
de identidad que acredite su persona
lidad y consignar previamente en la 
Mesa el Juzgado el 10 por 100 del pre
cio de tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra, por lo menos, 
las dos terceras partes del precio qne 
sirve de tipo a esta subasta, y que los 
gastos inherentes a la misma irán a 
cargo del rematante, y que los bienes 
reseñados se hallan en poder de don 
Antonio Alhambra Giménez.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintinueve de agosto de mil 
novecientos sesenta y seis.— El Juez, 
Ricardo Soto Prieto.— El Secretario, 
Joaquín Gallardo.

JUZGADOS DE PAZ

Núm. 4.089

LA PUEBLA DE ALFINDEN 

Cédula de citación

En providencia de hoy dictada en 
el expediente de juicio verbal de faltas 
número 2 de 1966; se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
al súbdito francés Matías Cobos, domi

ciliado en Lyon (Francia), y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en 
calidad de denunciado comparezca ante 
este Juzgado de paz (sito en la plaza 
Mayor, número 25), el próximo día 20 
de octubre y hora de las doce de la 
mañana, a celebrar el juicio verbal de 
faltas por daños en accidente de la cir
culación ocurrido en este término mu
nicipal el día 12 de julio de 1966; y 
se le previene que si dejare de hacerlo 
sin justificado motivo le parará el per
juicio consiguiente.

La Puebla de Alfindén a treinta de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
•eis.— El Secretario, Valentín Ramiro.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.088

COMUNIDAD DE REGANTES
DE LAS ACEQUIAS DEL PARTIDO, 

MONTLER Y PARTE DE ALLA
DE SASTAGO

La Comunidad de Regantes de 5ás- 
tago convoca a sus participes a Jun
ta general ordinaria, que se celebra
rá, en el salón de sesiones del Ayun
tamiento, el día 11 de septiembíre, 
a las cuatro de la tarde en primera 
convocatoria y en segunda el día 1& 
del mismo mes y hora.

Asuntos a tratar

1.9 Examen y aprobación de cuen
tas de marzo a septiembre y presu
puestos para el próximo ejercicio de 
1967. ■ ■ - ; -

2° Renovación de la Junta en sus 
mitades y del Presidente de la ¡Co
munidad.

3.9 Fábrica de harinas, tratar 
asuntos de sumo interés.

4.e Ruegos y preguntas.
Sástago, 31' de agosto de 1966.— 

El Presidente, Antonio Enfedaque.

Imprenta Provincial (Hogar PignateHi):

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN ■
;‘f2. ' . . INSERCIONES
-Se solicitarán del Excip.Oy Sr. Gobernador civil. • c • .
Serán e pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal: - .. ./ . •. .

Rb b o r »; En la “Parte oficial", 10 pesetas por línea o fracción; en 
la ‘Parte no oficiar'. 14 pesetas por línea o fiacción. • •' ' ■ '

: PRECIOS DE S U S C R rl* C I O N ¡

. . Trimestre .................................. 115 pesét&s
Semestre ...................................... U- 220 : ” .; .
Año ................................. . ............... . 400 “
Especial para Ayuntanuefitos: Año < -350 ; • ■

I . • - ‘ s ; j • •. " • ■ : ■ . . 
: Número suelto: "3 pesetas aña corriente, y 5 pesetas loe de años an-
i teriores. ■ ' ■ • • - ' /

Todos los pagos efectuarán en la Administración, y de esta se solicitarán Jas súscrippiones .,


